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 Presentación
La línea de hegemonía proletaria en la revolución 
democrática, que implican que el proletariado y su 

partido tengan una política y propuestas específicas para 
dirigir al conjunto de las clases revolucionarias en esta etapa 
de la revolución, se fundamenta en la teoría de la revolución 
permanente o ininterrumpida y por etapas, que proclamaron 
Marx y Engels en 1850.
Dicha teoría fue desarrollada posteriormente por Lenin y Stalin 
en base a la experiencia de la revolución en Rusia, confrontándola 
con la caricatura de la misma que hizo Trotski. Este subestimaba 
en particular el potencial revolucionario de las masas campesinas, 
como parte de su subestimación de la capacidad del proletariado 
para dirigir a las clases posibles de aliar en la revolución. Así 
llegó a decir de Lenin, en 1903, que este creía “ser un dirigente 
proletario siendo solamente un jefe pequeño burgués de las masas 
campesinas”. Algo semejante a lo que dirían de Mao Tsetung 
cincuenta años después los revisionistas rusos y los trotskistas.
La experiencia de la revolución en China, dirigida por el Partido 
Comunista de ese país, demostraría la justeza de la línea de 
hegemonía proletaria encabezada por Mao Tsetung, quien en ese 
proceso realizó aportes fundamentales a la teoría de la revolución 
ininterrumpida y por etapas, con particular vigencia en los países 
dependientes, como el nuestro. Un ejemplo de esto es el trabajo que 
aquí presentamos, extractado del tomo II de las Obras escogidas de Obras escogidas de 
Mao Tsetung. Mao Tsetung. n
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Mao Tsetung

Sobre la nueva 
democracia
Enero de 1939 (extractos)

IV. La revolución china, parte 
de la revolución mundial 

La característica histórica de la revo-
lución china consiste en que se divide en 
dos etapas: democracia y socialismo, y la 
primera ya no es la democracia corrien-
te, sino una democracia de tipo chino, 
de tipo particular y nuevo, o sea, la nue-
va democracia. Ahora bien, ¿cómo se ha 
formado esta característica histórica? 
¿Existe desde hace un siglo, o ha surgi-
do más tarde? 

Basta con estudiar un poco el desa-
rrollo histórico de China y del mundo 
para comprender que esta característi-
ca no existe desde la Guerra del Opio, 
sino que se ha formado más tarde, des-
pués de la Primera Guerra Mundial im-
perialista y de la Revolución de Octubre 
en Rusia. Examinemos ahora el proceso 
de su formación. 

Es evidente que, dada la naturaleza 
colonial, semicolonial y semifeudal de 
la actual sociedad, la revolución china 

ha de pasar por dos etapas. La primera 
consiste en transformar esa sociedad co-
lonial, semicolonial y semifeudal en una 
sociedad democrática independiente, y 
la segunda, en hacer avanzar la revolu-
ción y construir una sociedad socialista. 
La revolución china se encuentra ahora 
en su primera etapa. 

El período preparatorio de la prime-
ra etapa comenzó con la Guerra del Opio 
de 1840, esto es, cuando la sociedad chi-
na empezó a transformarse de feudal en 
semicolonial y semifeudal. Luego se han 
sucedido el Movimiento del Reino Celes-
tial Taiping, la Guerra Chino-Francesa, la 
Guerra Chino-Japonesa, el Movimien-
to Reformista de 1898, la Revolución de 
1911, el Movimiento del 4 de Mayo, la Ex-
pedición al Norte, la Guerra Revolucio-
naria Agraria y la actual Guerra de Resis-
tencia contra el Japón. Estas numerosas 
fases abarcan un siglo entero y, en cierto 
sentido, todas forman parte de esta pri-
mera etapa; son luchas realizadas por el 
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pueblo chino, en diferentes ocasiones y 
grados, contra el imperialismo y las fuer-
zas feudales, a fin de construir una socie-
dad democrática independiente y llevar a 
cabo la primera revolución. Sin embargo, 
es la Revolución de 1911 la que marca, en 
un sentido más completo, el comienzo de 
dicha revolución. La primera revolución 
es, por su carácter social, democrático-
burguesa, y no socialista proletaria. To-
davía no está consumada, y exige ingen-
tes esfuerzos, porque sus enemigos siguen 
siendo muy poderosos. Cuando el Dr. Sun 
Yat-sen decía: “No se ha consumado aún 
la revolución; todos mis camaradas de-
ben continuar luchando”, se refería pre-
cisamente a esta revolución democrático-
burguesa. 

Sin embargo, la revolución demo-
crático-burguesa de China experimentó 
un cambio con el estallido de la Primera 
Guerra Mundial imperialista en 1919 y 
el establecimiento de un Estado socialis-
ta sobre una sexta parte del globo a con-
secuencia de la Revolución de Octubre 
de 1917 en Rusia. 

Antes de estos acontecimientos, la 
revolución democrático-burguesa china 
pertenecía a la vieja categoría, a la de la 
revolución democrático-burguesa mun-
dial, y formaba parte de esta revolución. 

Después de dichos acontecimien-
tos, la revolución democrático-burgue-
sa china pasó a pertenecer a una nueva 
categoría de la revolución democrático-
burguesa, y el frente del que forma parte 

 “De un lado, la posibilidad de que participe en la revolución, del otro, la
tendencia a la conciliación con los enemigos de la revolución: tal es el doble

carácter de la burguesía, la que desempeña dos papeles a la vez.” Mao
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es el de la revolución socialista proleta-
ria mundial. 

¿Por qué? Porque la Primera Gue-
rra Mundial imperialista y la primera 
revolución socialista victoriosa, la Re-
volución de Octubre, han cambiado to-
talmente el curso de la historia mundial, 
abriendo en ella una nueva era. 

Es una era en que el frente capitalis-
ta mundial se ha derrumbado en un sec-
tor del globo (un sexto de su superficie) 
y ha revelado plenamente su podredum-
bre en el resto; en que lo que queda del 
mundo capitalista no puede sobrevivir 
sin depender más que nunca de las colo-
nias y semicolonias; una era en que se ha 
fundado un Estado socialista, dispues-
to, como lo ha proclamado, a dar activo 
apoyo al movimiento de liberación de to-
das las colonias y semicolonias, y en que 
el proletariado de los países capitalistas 
se libera cada día más de la influencia de 
los partidos socialdemócratas, social-im-
perialistas, y ha proclamado su apoyo al 
movimiento de liberación de las colonias 
y semicolonias. En esta era, toda revolu-
ción emprendida por una colonia o se-
micolonia contra el imperialismo, o sea, 
contra la burguesía o capitalismo inter-
nacional, ya no pertenece a la vieja ca-
tegoría, a la de la revolución democrá-
tico-burguesa mundial, sino a la nueva 
categoría; ya no forma parte de la vieja 
revolución burguesa o capitalista mun-
dial, sino de la nueva revolución mun-
dial: la revolución mundial socialista 
proletaria. Estas colonias o semicolonias 

en revolución no pueden ser considera-
das como aliadas del frente de la contra-
rrevolución capitalista mundial; se han 
convertido en aliadas del frente de la re-
volución socialista mundial. 

En su primera etapa o primer paso, 
tal revolución de un país colonial o semi-
colonial, aunque por su carácter social 
sigue siendo fundamentalmente demo-
crático-burguesa y sus reivindicaciones 
tienden objetivamente a desbrozar el ca-
mino al desarrollo del capitalismo, ya no 
es una revolución de viejo tipo, dirigida 
por la burguesía y destinada a establecer 
una sociedad capitalista y un Estado de 
dictadura burguesa, sino una revolución 
de nuevo tipo, dirigida por el proletaria-
do y destinada a establecer, en esa prime-
ra etapa, una sociedad de nueva demo-
cracia y un Estado de dictadura conjunta 
de todas las clases revolucionarias. Por 
consiguiente, esta revolución abre pre-
cisamente un camino aún más amplio 
al desarrollo del socialismo. Durante su 
curso, atraviesa varias fases debido a los 
cambios en el campo contrario y entre 
sus propios aliados, pero su carácter fun-
damental permanece inalterado. 

Tal revolución combate consecuen-
temente al imperialismo, y por lo tanto 
este no la tolera y lucha contra ella. En 
cambio, el socialismo la aprueba, y el Es-
tado socialista y el proletariado interna-
cional socialista la ayudan. 

Por eso, esta revolución no puede ser 
sino parte de la revolución mundial so-
cialista proletaria. (…) 
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 “La característica histórica de la revolución china consiste en que se divide 
en dos etapas: democracia y socialismo, y la primera ya no es la democracia 

corriente, sino una democracia de tipo chino, de tipo particular y nuevo, o 
sea, la nueva democracia.” Mao
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La revolución china en su primera 
etapa (subdividida en múltiples fases) 
es, por su carácter social, una revolución 
democrático-burguesa de nuevo tipo, y 
no es todavía una revolución socialista 
proletaria; sin embargo, hace ya mucho 
tiempo que forma parte de la revolución 
mundial socialista proletaria, y, más 
aún, constituye actualmente una par-
te muy importante de ella y es una gran 
aliada suya. La primera etapa o primer 
paso de esta revolución, de ningún mo-
do es ni puede ser el establecimiento de 
una sociedad capitalista bajo la dictadu-
ra de la burguesía china, sino el estable-
cimiento de una sociedad de nueva de-
mocracia bajo la dictadura conjunta de 
todas las clases revolucionarias del país 
dirigida por el proletariado; con ello cul-
minará la primera etapa. Entonces, se-
rá el momento de llevar la revolución a 
su segunda etapa: el establecimiento en 
China de una sociedad socialista. 

He ahí la característica más funda-
mental de la actual revolución china, el 
nuevo proceso revolucionario de los últi-
mos veinte años (a contar del Movimien-
to del 4 de Mayo de 1919) y el contenido 
vivo y concreto de esta revolución.

V. La política de nueva 
democracia 
La revolución china se divide en dos 

etapas históricas, y la primera es la revo-
lución de nueva democracia; ésta es la 
nueva característica histórica de la revo-
lución china. Ahora bien, ¿cómo se ma-

nifiesta concretamente esta nueva ca-
racterística en las relaciones políticas y 
económicas internas de China? Esto es 
lo que examinaremos a continuación. 

Antes del Movimiento del 4 de Ma-
yo de 1919 (que tuvo lugar después de la 
Primera Guerra Mundial imperialista de 
1914 y de la Revolución de Octubre de 
1917 en Rusia), la pequeña burguesía y la 
burguesía (a través de sus intelectuales) 
ejercían la dirección política de la revo-
lución democrático-burguesa de China. 
En esa época, el proletariado chino aún 
no había aparecido en la escena política 
como fuerza de clase consciente e inde-
pendiente, sino que participaba en la re-
volución siguiendo a la pequeña burgue-
sía y la burguesía. Este fue el caso, por 
ejemplo, en la época de la Revolución de 
1911.

Después del Movimiento del 4 de 
Mayo, la dirección política de la revolu-
ción democrático-burguesa de China de-
jó de pertenecer a la burguesía y pasó a 
manos del proletariado, aunque la bur-
guesía nacional continuó participando 
en la revolución. El proletariado chino, 
gracias a su propio crecimiento y a la in-
fluencia de la Revolución Rusa, se con-
virtió rápidamente en una fuerza política 
consciente e independiente. Fue el Par-
tido Comunista de China el que lanzó la 
consigna de “¡Abajo el imperialismo!” y 
planteó un programa consecuente para 
toda la revolución democrático-burgue-
sa, y él fue el único partido que llevó ade-
lante la revolución agraria. 
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La burguesía nacional china, por per-
tenecer a un país colonial y semicolonial y 
verse oprimida por el imperialismo, aún 
tiene en ciertos períodos y hasta cierto 
punto un carácter revolucionario, incluso 
en la época del imperialismo, en el senti-
do de que se opone a los imperialistas ex-
tranjeros y, como testimonian la Revolu-
ción de 1911 y la Expedición al Norte, a los 
gobiernos de burócratas y caudillos mili-
tares del país, y puede aliarse con el prole-
tariado y la pequeña burguesía contra los 
enemigos que a todos les interesa comba-
tir. En esto se diferencia la burguesía chi-
na de la burguesía de la vieja Rusia zaris-
ta. Como esta última era ya una potencia 
imperialista militar-feudal, un Estado 
agresor, su burguesía no tenía ningún 
carácter revolucionario. Allí, el deber del 
proletariado era luchar contra la burgue-
sía, y no aliarse con ella. En cambio, dado 
que China es un país colonial y semicolo-
nial, víctima de la agresión, su burguesía 
nacional tiene en ciertos períodos y hasta 
cierto punto un carácter revolucionario. 
Aquí, el proletariado tiene el deber de no 
pasar por alto este carácter revolucionario 
de la burguesía nacional y de formar con 
ella un frente único contra el imperialis-
mo y los gobiernos de burócratas y caudi-
llos militares. 

Pero, al mismo tiempo, precisamente 
por pertenecer a un país colonial y semi-
colonial y ser, en consecuencia, extrema-
damente débiles los terrenos económi-
co y político, la burguesía nacional china 
tiene también otro carácter, o sea, su ten-

dencia a la conciliación con los enemigos 
de la revolución. Aun en los momentos 
en que participa en la revolución, es rea-
cia a romper por entero con el imperia-
lismo; además, está estrechamente vin-
culada a la explotación que se ejerce en 
el campo mediante el arriendo de la tie-
rra. Por ello, no quiere ni puede derrocar 
completamente al imperialismo y aún 
menos a las fuerzas feudales. Así, no es 
capaz de solucionar ninguno de los dos 
problemas o tareas fundamentales de la 
revolución democrático-burguesa Chi-
na. En cuanto a la gran burguesía chi-
na, representada por el Kuomintang, se 
entregó en brazos del imperialismo y se 
confabuló con las fuerzas feudales para 
combatir al pueblo revolucionario du-
rante el largo período de 1927 a 1937. A 
partir de 1927, la burguesía nacional chi-
na también siguió por algún tiempo a la 
contrarrevolución. Y ahora, durante la 
Guerra de Resistencia contra el Japón, 
el sector de la gran burguesía represen-
tado por Wang Ching-wei ha capitu-
lado ante el enemigo, lo que constituye 
una nueva traición de esta clase. Esta es 
otra diferencia entre la burguesía china y 
la antigua burguesía de los países de Eu-
ropa y Norteamérica, especialmente de 
Francia. Cuando la burguesía de estos 
países, y en particular la de Francia, se 
encontraba todavía en su época revolu-
cionaria, la revolución burguesa fue allí 
relativamente consecuente; en cambio, 
la burguesía china no tiene ni siquiera 
ese grado de consecuencia. 
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De un lado, la posibilidad de que par-
ticipe en la revolución, del otro, la ten-
dencia a la conciliación con los enemigos 
de la revolución: tal es el doble carácter 
de la burguesía, la que desempeña dos 
papeles a la vez. Este doble carácter lo tu-
vo también la antigua burguesía de Eu-
ropa y Norteamérica. Frente a un enemi-
go poderoso, la burguesía es une con los 
obreros y campesinos para combatirlo, 
pero cuando éstos despiertan, la burgue-
sía se alía en contra suya con el enemi-
go. Esta es una ley general válida para la 
burguesía de todos los países, pero dicha 
característica resulta aún más pronun-
ciada en la burguesía china. 

Está perfectamente claro que, en 
China, ganará la confianza del pueblo 
quien sepa dirigirlo en la lucha por de-

rrocar al imperialismo y a las fuerzas feu-
dales, porque tanto aquél como éstas, en 
especial el imperialismo, son los enemi-
gos mortales del pueblo. En la actuali-
dad, el salvador del pueblo será quien 
sepa dirigirlo en la lucha por expulsar al 
imperialismo japonés y establecer un sis-
tema democrático. La historia ha proba-
do que la burguesía china no es capaz de 
cumplir esta tarea, la cual, por lo tanto, 
recae inevitablemente sobre los hombros 
del proletariado. 

En consecuencia, como quiera que 
sea, el proletariado, el campesinado y 
los intelectuales y demás sectores de la 
pequeña burguesía de China constitu-
yen las fuerzas fundamentales que de-
ciden el destino del país. Estas clases, 
unas ya conscientes y otras en vías de 

 “Como sistema de Estado, dictadura conjunta de las diversas clases 
revolucionarias; como sistema de gobierno, centralismo democrático. He ahí 
la política de nueva democracia, la república de nueva democracia.” Mao
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serlo, necesariamente se convertirán en 
los elementos básicos en la estructura 
del Estado y del Poder de la república 
democrática china, con el proletariado 
como fuerza dirigente. La república de-
mocrática china que queremos estable-
cer ahora, sólo puede ser una república 
democrática bajo la dictadura conjunta 
de todos los sectores antiimperialistas 
y antifeudales, dirigida por el proleta-
riado, es decir, una república de nueva 
democracia, una república de los nue-
vos Tres Principios del Pueblo auténti-
camente revolucionarios con sus Tres 
Grandes Políticas. 

Esta república de nueva democracia 
será diferente, por una parte, de la vieja 
república capitalista, al estilo europeo y 
norteamericano, bajo la dictadura de la 
burguesía, esto es, la república de vie-
ja democracia, ya caduca. Por otra par-
te, será diferente también de la república 
socialista, al estilo soviético, bajo la dic-
tadura del proletariado, república que ya 
florece en la Unión Soviética y que se es-
tablecerá también en todos los países ca-
pitalistas y llegará a ser indudablemen-
te la forma dominante de estructura del 
Estado y del Poder en todos los países 
industrialmente avanzados. Esta forma, 
sin embargo, no puede ser adoptada, por 
un determinado período histórico, en la 
revolución de los países coloniales y se-
micoloniales. Consecuentemente, en to-
dos estos países, la revolución sólo pue-
de adoptar en dicho período una tercera 
forma de Estado: la república de nueva 

democracia. Esta es la forma que corres-
ponde a un determinado período histó-
rico y, por lo tanto, es una forma de tran-
sición, pero obligatoria y necesaria. 

De esto se desprende que los múl-
tiples sistemas de Estado en el mundo 
pueden reducirse a tres tipos fundamen-
tales, si se clasifican según el carácter de 
clase de su Poder: 1) república bajo la 
dictadura de la burguesía; 2) república 
bajo la dictadura del proletariado, y 3) 
república bajo la dictadura conjunta de 
las diversas clases revolucionarias. 

El primer tipo lo constituyen los Es-
tados de vieja democracia. En la actuali-
dad, después del estallido de la Segunda 
Guerra imperialista, ya no queda rastro 
de democracia en muchos países capita-
listas, transformados o en vías de trans-
formarse en Estados donde la burguesía 
ejerce una sangrienta dictadura militar. 
Pueden ser incluidos en este tipo los Es-
tados bajo la dictadura conjunta de los 
terratenientes y la burguesía. 

El segundo tipo es el vigente en la 
Unión Soviética, y se halla en gestación 
en los países capitalistas. En el futuro, 
ésta será la forma dominante en todo el 
mundo por un determinado período. 

El tercer tipo es una forma de Esta-
do de transición que debe adoptarse en 
las revoluciones de los países coloniales 
y semicoloniales. Cada una de dichas 
revoluciones tendrá necesariamente ca-
racterísticas propias, pero éstas repre-
sentarán ligeras diferencias dentro de 
la semejanza general. Siempre que se 
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 “Dada la naturaleza colonial, semicolonial y semifeudal de la actual 
sociedad, la revolución china ha de pasar por dos etapas. La primera 
consiste en transformar esa sociedad colonial, semicolonial y semifeudal en 
una sociedad democrática independiente, y la segunda, en hacer avanzar la 
revolución y construir una sociedad socialista.” Mao
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 “La primera etapa o primer paso de esta revolución, de ningún modo es ni 
puede ser el establecimiento de una sociedad capitalista bajo la dictadura 

de la burguesía china, sino el establecimiento de una sociedad de nueva 
democracia bajo la dictadura conjunta de todas las clases revolucionarias 

del país dirigida por el proletariado.” Mao
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trate de revoluciones en colonias o se-
micolonias, la estructura del Estado y 
del Poder será forzosamente idéntica en 
lo fundamental, es decir, se establecerá 
un Estado de nueva democracia bajo la 
dictadura conjunta de las diversas cla-
ses antiimperialistas. (…) 

 En cuanto a la cuestión del “sistema 
de gobierno”, se trata de la forma en que 
se organiza el Poder, la forma que una 
clase social determinada imprime a los 
órganos de Poder que establece con mi-
ras a luchar contra sus enemigos y pro-
tegerse a sí misma. Sin órganos de Po-
der adecuados que lo representen, no 
hay Estado. En las circunstancias actua-
les, China puede adoptar un sistema de 
asambleas populares: asamblea popu-
lar nacional, provincial, distrital, terri-
torial y cantonal, correspondiendo a las 
asambleas populares de los diversos ni-
veles elegir los respectivos gobiernos. Pe-
ro este sistema debe fundarse sobre elec-
ciones con sufragio realmente universal 
e igual para todos, sin distinción de se-
xo, creencia, fortuna, instrucción, etc.; 
sólo un sistema electoral así dará a cada 
clase revolucionaria una representación 
acorde con el lugar que ocupe en el Es-
tado, permitirá expresar la voluntad del 
pueblo, facilitará la dirección de la lucha 
revolucionaria y encarnará el espíritu de 
la nueva democracia. Este es el centralis-
mo democrático. Sólo un gobierno basa-
do en el centralismo democrático puede 
poner en pleno juego la voluntad de to-
do el pueblo revolucionario y luchar con 

la mayor eficacia contra los enemigos de 
la revolución. El espíritu de “no permi-
tir que sea propiedad exclusiva de unos 
pocos”, debe reflejarse en la composición 
del gobierno y del ejército; sin un siste-
ma auténticamente democrático no po-
drá alcanzarse este objetivo, y no habrá 
correspondencia entre el sistema de Es-
tado y el sistema de gobierno. 

Como sistema de Estado, dictadura 
conjunta de las diversas clases revolucio-
narias; como sistema de gobierno, cen-
tralismo democrático. He ahí la políti-
ca de nueva democracia, la república de 
nueva democracia (…) Hoy tenemos una 
República de China de nombre, pero no 
de hecho, y nuestra tarea actual es hacer 
que la realidad llegue a corresponder al 
nombre. 

Tales son las relaciones políticas in-
ternas que una China revolucionaria, 
una China en lucha contra la agresión 
japonesa, debe y tiene que establecer; 
ésta es la única orientación correcta pa-
ra nuestra presente labor de “reconstruc-
ción nacional”. 

VI. La economía de nueva 
democracia 
La república de este tipo que se es-

tablezca en China debe ser de nueva 
democracia no sólo en su política, sino 
también en su economía. 

Los grandes bancos y las grandes 
empresas industriales y comerciales de-
ben ser propiedad estatal en esta repú-
blica. 
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“Todas las empresas, pertenecientes 
a chinos o extranjeros, que fueren de ca-
rácter monopolista o demasiado grandes 
para la administración privada, tales co-
mo bancos, ferrocarriles y líneas aéreas, 
serán administradas por el Estado, con 
el fin de que el capital privado no pueda 
dominar la vida material del pueblo; és-
te es el sentido fundamental de la limita-
ción del capital”.

Así lo declaró también solemnemen-
te el Manifiesto del I Congreso Nacional 
del Kuomintang, que fue un congreso de 
cooperación entre el Kuomintang y el 
Partido Comunista, y ésa es una política 
correcta en cuanto a la estructura econó-
mica de la república de nueva democra-
cia. En esta república, dirigida por el pro-
letariado, el sector estatal de la economía 
será de carácter socialista y constituirá la 
fuerza dirigente en toda la economía na-
cional; no obstante, la república no con-
fiscará el resto de la propiedad privada 
capitalista, ni prohibirá el desarrollo de 
aquella producción capitalista que “no 
pueda dominar la vida material del pue-
blo”, ya que la economía china está toda-
vía muy atrasada.

La república adoptará ciertas medi-
das necesarias para confiscar las tierras 
de los terratenientes y distribuirlas entre 
los campesinos que no tienen tierra o tie-
nen poca, haciendo realidad la consigna 
del Dr. Sun Yat-sen de “La tierra para el 
que la trabaja”, con el fin de abolir las re-
laciones feudales en el campo y conver-
tir la tierra en propiedad privada de los 

campesinos. Se permitirá la existencia de 
la economía de campesino rico. Tal es la 
política de “igualamiento del derecho a la 
propiedad de la tierra”. La consigna co-
rrecta para esta política es “La tierra para 
el que la trabaja”. En general, no se es-
tablecerá aún en esta etapa una agricul-
tura socialista; no obstante, contendrán 
elementos de socialismo las diversas for-
mas de economía cooperativa que se de-
sarrollen sobre la base de “La tierra para 
el que la trabaja”. 

La economía china tiene que seguir 
el camino de la “limitación del capital” y 
del “igualamiento del derecho a la pro-
piedad de la tierra”; nunca permitiremos 
que sea “propiedad exclusiva de unos po-
cos”, ni que un puñado de capitalistas y 
terratenientes “dominen la vida material 
del pueblo”, ni que se establezca una so-
ciedad capitalista al estilo europeo y nor-
teamericano o subsista la vieja sociedad 
semifeudal. Quien se atreva a tomar un 
rumbo contrario, no logrará su propósi-
to, sino que fracasará rotundamente. 

Tales son las relaciones económicas 
internas que una China revolucionaria, 
una China en lucha contra la agresión 
japonesa, debe y ha de establecer. 

Tal es la economía de nueva demo-
cracia. 

Y la política de nueva democra-
cia es la expresión concentrada de esta 
economía. n
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 “Los múltiples sistemas de Estado en el mundo pueden reducirse a tres tipos 
fundamentales, si se clasifi can según el carácter de clase de su Poder: 1) 
república bajo la dictadura de la burguesía; 2) república bajo la dictadura 
del proletariado, y 3) república bajo la dictadura conjunta de las diversas 
clases revolucionarias.” Mao



 Pídalos a su 
distribuidor.
Los miércoles 
en su kiosco.
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